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A don Oduber Giraldo Rendón:
23.982,74 euros.

A don José Gómez Valverde: 38.813,28
euros.

A don Ángel Gordo Villalba: 24.502,39
euros.

A don Mariano Hernández Choren:
24.502,39 euros.

A don Antonio Hidalgo Montes:
23.489,67 euros.

A don Jesús Nicolás Lázaro Víctor:
21.249,95 euros.

A don Julián Luján Adán: 19.142,42
euros.

A don Eduardo Arriola Madrid:
37.337,67 euros.

A don Juan Antonio Artacho Durán:
37.860,38 euros.

A don Rachid Bellardi Alaquín:
20.526,05 euros.

A don José Luis Blas de la Fuente:
16.357,85 euros.

A don Miguel Ángel Ayora San José:
24.203,34 euros.

A don José Luis Bustos Espada:
65.028,23 euros.

A don José Calvo Calvo: 22.095,41
euros.

A don Mariano Cebolla Ayala: 46.436,87
euros.

A don Mariano Cebolla Navarrete:
13.285,58 euros.

A don José Chacón García: 37.545,84
euros.

A don Crescencio Chico Chico:
34.559,72 euros.

A don Adrián Martínez Lorente:
16.628,10 euros.

A don Julián Mozos Zamora: 44.016,53
euros.

A don Antonio Navarro García:
34.888,27 euros.

A don Alberto Pardo González:
24.288,32 euros.

A don Javier Patarro Martínez: 20.201,48
euros.

A don Luciano Evaristo Pérez Jiménez:
13.943,63 euros.

A don Antonio Pérez López: 42.921,65
euros.

A don Jorge Raúl Ruiz Bustamante:
38.323,77 euros.

A don Carlos Vera García: 24.271,09
euros.

A don Aid Rhazi: 13.876,88 euros.
A don Sallah Sanhaji Amkdma:

18.857,24 euros.
A don Ángel García Gallego: 32.913,86

euros.
A don Francisco Turiégano Prieto :

39.396,43 euros.
A don Ángel Sánchez Vázquez:

26.518,41 euros.
Más el interés anual por mora del 10 por

100 sobre las cuantías salariales reclamadas.
Notifíquese esta sentencia a las partes,

advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 917 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antolín Fernández Verdeja, contra la
empresa “Grifo Loco, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Antolín Fernández Verdeja, contra
“Grifo Loco, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre reclamación de
cantidad, debo condenar y condeno a la em-
presa demandada a abonar al actor la canti-
dad de 1.339,39 euros, con más el interés
anual por mora del 10 por 100 sobre dicha
cuantía.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grifo Loco, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.840/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 25 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Yuriy Humenyuk, contra la empresa “Mun-
di Techos Maraloiu, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Mundi Te-

chos Maraloiu, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia legal por importe
de 3.210,30 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmando).—El magistrado-juez de
lo social, Benito Raboso del Amo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mundi Techos Maraloiu, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.705/09)

se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2387/0000/65/0000/1096/08, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado
con el número 2387/0000/65/0000/1096/08,
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fundiciones Ardoz, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.744/09)


